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MATERIAS INTEGRANTES DEL DERECHO DE FAMILIA 
EN ESPAÑA – CONFLICTOS FAMILIARES/ MATERIAS 

DISPONIBLES y límites del Orden Público.

- SEPARACIONES/DIVORCIOS (MF)

- PATRIA POTESTAD/CUSTODIA/VISITAS (MF)

- PENSIONES ALIMENTICIAS (MF)

- LIQUIDACIÓN REGIMENES ECONOMICOS MATRIMONIALES (ADR)

- HERENCIAS FAMILIARES (ADR)

- SUCESIONES FAMILIAR EMPRESA (ADR)



SISTEMAS DE RESOLUCION ALTERNATIVA DE 
CONFLICTOS EN ESPAÑA

• 1. Arbitraje
• 2. Mediación

2.1 Planes parentalidad

2.2 Puntos de Encuentro 

• 3. Conciliación
• 4. Negociación
• 5. Facilitación
• 6. Derecho Colaborativo
• 7. Sistemas Mixtos/Escalonados



COMMON LAW/CIVIL LAW (ESPAÑA y las 
RECOMENDACIONES CONSEJO DE EUROPA)

USA y PAISES INFLUENCIA 
ANGLOSAJONA
• Mayor tradición y obligatoriedad de acreditar

el intento de ADR tanto en el ámbito familiar
como en los conflictos mercantiles y
empresariales y contractuales en general

EUROPA

• En EUROPA en general, tradición escasa pero
implantación consolidada en materia de familia
(especialmente de la Mediación) y paulatina en
otras materias (resto de sistemas de resolución
alternativa)

• La aplicación en ESPAÑA de los diferentes sistemas
de ADR viene determinada por 2 conceptos clave:

• 1.- DISPONIBILIDAD DE LA MATERIA

• 2.- LEGISLACION APLICABLE



APLICACIÓN DE LOS ADR EN MATERIA DE FAMILIA EN ESPAÑA

A) MATERIAS DISPONIBLES: 
• ART. 1814 CÓDIGO CIVIL
• ART. 748 LEY ENJUICIAMIENTO CIVIL
• ART. 2 LEY DE ARBITRAJE
• LEY 5/2012 DE MEDIACIÓN DE ASUNTOS CIVILES Y MERCANTILES
• LLEI 15/2009 MEDIACIÓ EN L’ÀMBIT DEL DRET PRIVAT EN CATALUNYA

B) APLICACION PRÁCTICA DE LOS ADR EN DERECHO DE FAMILIA:
• MEDIACION (y con necesidad de homologación judicial y revisión del Ministerio Fiscal en el caso de menores): 

para disoluciones matrimoniales/guarda y custodia/pensiones económicas/visitas entre parientes.  También 
se instan mediaciones para conflictos hereditarios y sucesión de empresa familiar.

• ARBITRAJE exclusivamente para cuestiones económico-patrimoniales del ámbito familiar: regímenes 
económicos/herencias/sucesión de empresa

• NEGOCIACION/CONCILIACION/FACILITACIÓN (PEF-COORDINADOR DE PARENTALIDAD ámbito de un proceso 
de mediación)

• DERECHO COLABORATIVO
• SISTEMAS MIXTOS O ESCALONADOS


